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Acuerdo por el que se determina la fijación de 
tarifas finales de energía eléctrica de suministro 
básico con motivo de COVID-19

El pasado 17 de abril se publicó en la 
edición vespertina del Diario Oficial de la 
Federación (“DOF”), el “Acuerdo por el 
que se determina el mecanismo de fijación 
de tarifas finales de energía eléctrica del 
suministro básico a usuarios domésticos 
[…], con motivo de la emergencia sanitaria 
por causa de fuerza mayor derivada de la 
epidemia de enfermedad generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19)” (en lo sucesivo, 
el “Acuerdo”), mismo que entró en vigor al 
día siguiente de su publicación.

El Acuerdo tiene como finalidad que durante 
el período en que se encuentre vigente la 
declaratoria de emergencia sanitaria por 

causa de fuerza mayor (es decir, a partir 
del 30 de marzo de 2020), y hasta los 7 días 
naturales posteriores contados a partir del 
día siguiente en el que concluya su vigencia, 
no serán considerados los consumos 
de energía eléctrica realizados por los 
usuarios domésticos en la Tarifa de 
Servicio Doméstico de Alto Consumo 
(“Tarifa DAC”).

Lo anterior también implica que durante la 
vigencia de este Acuerdo:

i. CFE Suministrador de Servicios
Básicos, E.P.S.  no podrá realizar
reclasificaciones a la Tarifa DAC

de aquellos usuarios de servicio 
doméstico de energía eléctrica que 
excedan los límites  establecidos 
para bajo consumo, emitidos por 
la Comisión Reguladora de Energía 
(“CRE”); en el entendido que 
dicha reclasificación provocaría 
el consecuente incremento en su 
facturación; y

ii. el suministrador permitirá la
permanencia de dichos usuarios en
la tarifa de bajo consumo que les
corresponda conforme a las tarifas
establecidas por la CRE (i.e., Tarifas 1,
1A, 1B, 1C, 1D, 1E y 1F).
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El Acuerdo representa la primera ocasión en 
la cual el Ejecutivo Federal (por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público), 
hace uso de las facultades previstas en 
el artículo 139 de la Ley de la Industria 
Eléctrica, a efecto de implementar un 
mecanismo de fijación de tarifas distinto al 
determinado por la CRE.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ha quedado facultada para interpretar, a 
efectos administrativos, lo previsto en el 
Acuerdo.
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